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tud... clase de recursos minerales. excluidos los radiactivos. car
bón e hidrocarburos. declarada por Orden de 11 de septiembre
de 1973 (((Boletín Oficial del Estado}) de 27 de septiembre), en el
il.rca «S,ubsector XII - área I (Sn ·W:IV-5)~I. comprendida en las
pro\'incias de Caceres y Badajoz. y dado qu~ se h.a~, sUf'era~o I~s
plazo... 411e establecen. el articulo 4." y la dlSposlclon transltona
4:', de la Ley 54:1980. de 5 de noviembre. y que determinan el
le\antamiento automático de la reserva. se hace preciso dictar la
pertinente Resolw::ión.

.. En su \Itlud. este Ministerio. a propuesta de la DireL"'Ción Ge
neral de Minas. ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.--Se levanta)a reserva provisional a favor del Estado
para la investi¡ación de toda clase de recursos minerales. exclui
dos los radiactivos. carbón e hidrocarburos. establecida por Or
den ·de JI-de septiembre de 1973 «(Boletín Oficial del EstadO)) de
27 de septiembre). en la ,zona denominada «Subsector x.n -área
l (Sn W¡IV-5)~. comprendida en las provincias de Cáceres y. Ba~
dajoz. definida según elpenmetro que se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección' de la fron
tera con PortugaL con el paralelo 390 20' 00" norte. que corres
ponde al vértice 1.

Area formada por la línea de la frontera con Portugal. arcos.
de meridiano. referidos al de Greenwich. y de paralelos determi
nados por la unión de los siguientes vértices. expresados en gra-
dos sexagesimales: ,

\':''-'Ie\'' I

.1
4

Longitud

¡¡Intersección con la
linea de ftontera
~. 51' 00" oeste
~o 51' 00" oeste
Intersección con la
Imea de frontera

LllilUd

)90 ~O' 00" norte
39° 20' 00" norte
-]9° 10' 00" norte

]9Q 10' 00" norte

ceramicos. vidrio y muehle, ·de. madera y su comercialización en
el polígono industrial de Arinaga. Agüime~ (Las Palmas), es un"
actividad no promocion<.tble,

~<f5mael y A~ustín Lor~nlO de la Rosa)), expediente le-:!6H.
para la instalacion dedicada a la fabricación de patatas ftitas. en
La Palma (Tenenfel. por tratarse de una a'ctividad con escasa in
cidencia en el desarrollo indus1rial regional. no se ha consíderado
promocionahle.

(Antonio Lascorz Cuell())). expediente VC-57. para el traS!;.I
do y ampliaci...'m al p<..)ligono in·dustrial. Los Paúles de M(lnzón
(Huesca). de las instalaciones de compraventa y reparación de
automóviles. por tnltarse de una actividad comerciaL no se con
sidera promocionable.

En' su virtud. este Ministerio. a propuesta de la Secretaria
General Técnica. ha tenido a bien disponer:

Quedan der1egadas las solicitudes de las Empresas «Transfor
madores Canarios. Sociedad' Atlónima)) (a constituir). expedientc
IC-272. por la ¡nstal-ación en el polígono industrial de Arinaga.
A,güimes (Las Palmas). de transformación de productos de cerá
mica. vidrio y muebles de m'adera y su comercIalización: (Ismael
y Agustín Lorenzo de la Rosa)). expediente IC~268. por la ins
talación en La Patma (Tenerife). de una actividad dedicada a la
fabricación de patatas fritas. Y. «Antonió Lascorz Cuell())) expl'
diente Ve-57. por el traslado y ampliación al,poligono industrial
((Los Paúles») de Monzón (Huesca). de la compra\;enta y repara
ción de automóviles.

Lo que ~omunin) a V. 1. para su conocimienLo y efedos.
Madrid. ~2 de ahn! de 19S5. P. D. (Orden de .'\0 de junio de

1980). el Subsecretario. Edu.lrdo Santos Andrés.

fimo. Sr. Suhsecretario

Ilmo. Sr. Dire...tor general de Mina..;.

El rerimetro así definido delimiL'1 una superfkie aproximada
de 61.000 hectúreas en las provincias d(' Ckeres y Badajoz.

St.~gundo.·-Se considera franco el terreno libre correspondiente
¡J la lona determinada. según el perímetro expresado en el núme
ro anterior. pero no adquirirá el carácter de registrühle hU5t<1 que
~e celebre el concurso público. previsto en el articulo 53, de la
Le\' 12197). de:!1 de julio. de Minas.

-Tercern. Quedan libres de las condiciones impuestas con mo
tiH) de la reserva los permisos de investigación j' concesiones mi
n..'fas dC' explotación, otorgados sobre la lona indicada.

Lo 4ue cOI,mnico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. n de abril de 19~5. P. D. ~Orden de]O de junio de

19XOl. d Suhsecretario. Edu<irdo Santos Sanurés.

limo Sr' Los Reales Decretos 2553 1979. de 21 de septIem
bre «(·BoletlO OfiCial del Estado») de 7 de nOViembre). y el 34151
1978. de 29 de diciembre «((Boletín Oficial del Estado)) de 24 de
febrero de 1979), calificaron las zona~ de las islas Canarias y del
Valle del Cinca. como de preferente localización industrial. y se
ñalaron'los beneficios que podrán concederse a las Empresas que
realicen instalaciones industriales en las mismas.

Por su parte. los Reales Decretos. anteriormente citados dis
pusieron que la tramitación de las solicitudes para acogerse a los
h~nt'ficios 4ue fijaban, así como los criterios para calificar dichas
solicitudes. se ajustarían a la Orden del Ministerio de Industria
de Hde .mayo de 1976 «(Bol~tin Oficial del Estado)) del 20).

Hablcndose segúido todos los trámites establecidos en la Or
d...n de H de mayo de 1976. respecto de las solicitudes de las Em~

pre~,IS «Tr.Jnsformadores Canaríos. Sociedad Anónima)) (a cons
tituir). «Ismael y Agustín Lorenzo de li! Rosa) y «Antonio Las~

corz Cuello". procede resolver sobre las mismas.
«TranslJ:.>nnadores Canarios. Sociedad Anónima)) (a cons

titUIr). expediente IC-272. para la transformación d~ product9s

lima. Sra.: Visto el ¡,;ontr.Ho suscrito el 2:! de noviemhre de
1984 entre las Socicdad~s «Elf-Aquitaine de Investigaciones Pe·
trolíferas. Sociedad Anónima)) y (Shel1 España N.V.)) refrendado
por la (Empresa Nacional de- Investigación y Explotación de Pc
tróleo~. Sociedad Anónima)) (ENIEPSA). y de cuyas estipulado
ne:-. se establece que «Elf~A4uiLaine). cede un 50 por 100 de su
participación en el permiso de investigación de hidrocarburos.
denominado «San Sebastián>l. ,

Informado favorablemente el expediente por la Dirección Ge
neral de la Energí¡-\. y tramitado con arreglo a lo dispuC'sto en el
articulo 10 de la Le'y sohre Itn-estigación y Exp!otaciún de Hi
droC<Hhuros de 17 de junio de 1974. y precepto~ conconJantes de
su Reglamento. -

Este Ministcrio ha tenido a bien disponer:'

Prirnero.-Se autoriza el contrato suscnto el 22 de noviembre
de 1984 entre las Socjt'dades «(Elf-Aquitaine de Investigaciones
PelroJiferas. Sociedad Anónima» (ELF-AQUITAINEI. y «Shell
España. N.V.)) (SHELL). refrendado por la «Empresa Nacional
de Investig:dción y Explotación de Petróleos. Sociedad Anónima))
(ENIEPSA); por el que ((Elf-Aquitaine)) cede a «(Shel1), un 50 por
100 de su participación lhdivisa. en el permiso de -investigación
de hidrocarburos denominado «(San Sebastiám).

Segundo.--Como con~cuencia de la autorización otorgada. la
titularidad del permiso de investigación de hidrocarburos meno
cionado en la condición primera an~erior. queda de la forma si
guiente:

«(Eniepsa)). 50 por 'lOO.
«(Elf-Aquitaine)). 25 por 100.
«Shell EspañaH. 25 por 100.
Tercero.-En la concesión o concesiones que pudieran derivar-

se del permiso de investigación, la titularidad será la siguiente:
«Eniepsa»), 65 por lOO.
(,Elf-Aquitaine)•. 10 por 100.
«Sheil)). 25 por lOO.
CU(lrto.-Las titulares 4uedan sujetas a las estipulaciones que

describen en el contrato que' ~e aprueba. asi como al contenido
del Re<ll De'-Teto dc otorgamiento del permiso 2816, 19X 1. de 19
de octubre. '

Quinll). «Elf-A4uitaint·" deberá ajustar. y «Shell.) constituir.
de a..:ucrdo '.:onlas nu('\as participaciones. las garantias a que st:
rdiere en sus artklllo~ ~~ y :!4 la Ley sohre Investigación y Ex
plotación de Hidrn....lrhuro~ dl' ~7 de junio dc 1974. y el Regla-

oRDEX de }t> di' ahril ti<' 1985 .\"Ohr(' ('('sici/1 dí' (r EI!
A,/uitoÍ/u'" 1I (,5)lIe/1 ESl'lIIill. N. V.'!, llc partid/wdún
('1/ ('1 pi'mlisfJ « 5(11I S(·husriáll1J.
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ORDEN de 22 dí' afwi/ de /lNj5 pO/' lo '/lIe se ,knie
gil" a las Empresas ( n·wl.\¡ú,."wdores Callarios, 50
'It-dad Anónima), (npedicllú' /C-27_1 j, dsmael·r
Agustín Loren:o de la RosaN f ('xpedienfe /C-268) :1'
«Antonio Lascar: Cuello'! (e-'"pi'diente VC-57). las
solü·itudes,presemadCl.'~ para ItI ohtlmdóll ,le ben~.fi

dos en la zona de pre.lcr('me locali:adim industrial
de las islas Canarias y del Val/e dd Cim·a.
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nH..'l1to pura 'iU apliLaL:iún ~ prC'i~n(ar t:n el Scnil..'io de Hidrm:ar
huro~ los resguardos acreditativos.

Lo que se comunica a V. 1. para su cono'cimiento yelectos.
Madrid. ::!6 de abnl de 19X5.--P. D. tOrden de 30 de junio de

19XOI. el Suhsel:rctarío. Eduardo Santos Andres. .

tículo 14 del Reglamento \'Ígcl1te. de asumir su in\"cstígacílln. pl)r
si mismo. o sacar su adjudicación a concurso.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto~.

Madrid. 26 de ahril de 1985.-P. D. (Orden de 30 do Junio do
19S0); el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Dircl.:tora general de la Energía Ilma. Sra. Directora. general de la Energía.

Ilma. Sra.-: \\Eniepsa'" «Elf-AquitaincH. I<Murphy" y
"Oceal1», titulares de los permisos de investigación de hidrocar
huros situados en la zona e (subzona b). expedientes "números
Xlg y M19. denominados «Vizcaya B y C,). olor~ados por Real
Del:n:lo.900¡1977. de 4 de marzO (<<Boletín OfiCIal dd Estado»
de 1 de mayo). presentan solicitudes para la concesión d~ la pri
m~T<.I prórroga por tres años. para los citados permisos.

Informado favorablemente el expediente por la Direcdon Ge
nt.:ral de la Energía.

ESl~ M inisterio ha te,nido a bien disponer:

Primero.-Conceder a la ((Empresa Nacional de Investigación
~ Explotación de Petróleos. Sociedad Anónima» (ENIFPSA):
«Elf·Aquitaine de Investig<.lciones Petroliferas. Sociedad Anóni
mal> IELF-AQUITAINE); ((Murphy Spain Oil COmp1nYH
(Ml;RPHYJ. y ((Ocean Spain Oil Company» (OCEAN). ¡itu ares
de los dos permisos ((Vizcaya B y CJ). una prórroga de tres años.
rara los periodos de su vigencia. ,1 partir del 1 de mayo de 19S5.
II de la fecha de publil.:<.Ición de esta Orden. si ésta 'fuera pos
terior. l.:on las reducciones de superficie pmpuestas. con sujeción
a toJo l.:uanto dispone la Ley sohn: In\l::stigación y Explotación
de Hidrnl.:arburos de 17 de junio de 1974. el Reglamento para su
aplicación de JO de julio de 1976. y a las condiciones siguumtes:

1," .Las úreas de los permisos objeto de esta prórroga. y las
lIue sc sc.gregan. ~ue revierten al Estado. se definen en id anexo
que acompaña a esta Orden.

"l, l.ns ·titulares. de acuerdo con su propuesta. vienel1 ohli
gados a realiLar. durante los tres años de la primera prórmga.
tr,\b,ljos dc investigación. en las úreas mantenidas en vigor. entre
I,\s que se incluye una campaña s~smica.. con una longitud de per
Iiles sismi¡;os. del orden de los 5.000 kilómetros. y la perforación
de un sondeo del orden de los 2.300 metros de profundidad. con
una il1\crsión en el conjunto de los trabajos. de I.S 12.000.000 de
pesetas como minimo.

3..' En el caso de renuncia parcial o total de los permisos.
los tindares deberán justiti..:,u. a plena satisfacción de la Admi
nistm..:ióri.. haber invertido la cantidad y realizado los tr.,hnjos.
descritos en la condición segunda anterior. _

Si no hubiera cumplido el programa mínim.o de il1wrsíores.
en d momento de la renuncia. y ésta fuera parcial se e~1ará a lo
dispuesto en el apartado 1.9. del artículo 73. del Reglamento.
pero si la renuncia fuera total. Ii;! titular vendría obligada a in
gresar en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente in
\'Crtida. debidamente justificada a ·juicio, de la Administración. y
la cantidad mínima que se señale en la condición segunda ante
rior.

4..' Los titulares. en. cumplimiento de lo- dispuesto en el
apartado 6. del articulQ 14. de la ley, deberán ingresar en el Te
soro. por el concepto de Recursos Especiales del mismo. la cantia
dad de 12.5 pesetas por hectárea prorrogada. .

El l.'umplimiento de esta obligacióp deberá ser justificado
ante- t'I Sen'ido de Hidrocarburos. con la presentación del res
guardo ancditativQ> correspondiente. en el plazo de treinta dias.
;J clllltar Jesde la fech~ de entrada en vigor de la prórroga conce·
dida pl)r esta Orden ministerial.

:\.' Dentro del plazo de treinta días. a ·partir de la fecha de
l'lltraua en vigor de esta prórroga. los titulares deberán presentar
resgu,¡rdos acreditativos de haber ing.resado en la Caja General
de Depósitos llue'ias garantías para reemplazar a las extstentes.
¡¡justadas a las superficies prorrogl.ldas.•1 razón de 25 pesclas por
hCl.:túrc;'l.

6." Las condidoncs segunda y t.·U" rta se consideran condi
ciones esenciales. y su incumplimiento lleva aparejada 1:.1 caduci
dad de los permisos.

Scg:l.lJ1lkí. Las úrcas segregadas de los permísos con motivo
Je t.'sta prórroga. ddinidas en el anexo 4ue se acompaña. pasa
rún a ser francas \ rc~istrahh.'S. a los seis meses. a contar desde
Id r~¡,;ha de entrad:, cn \·igor de esta prÓrr02i.l. si d Estado no hu
biera t:'jcrt.·il.'\ la facultad lJue le \.:onfiere el apartado 4.2 dd ar-

ANEXO

SUPERFICIE. PRIMERA PRORROGA

Permiso: Vizcaya-B

Sllperlkh~ a nJlJ.\·('r1'IIT: :!4.751,48 "ec,úr~a.'t.

Areas .wgregudas

43' 37'
43' 37'
43' 36'
43"36'
43' 35'
43' 35'

43' 37'
43' 37'
43' 36'
43' 36'

latitud N

43" 38'
43' 38'
43" 36'
43' 36'
43' 35'
43' 35'
43' 34'
43' 34'
43' 33'
43" 33'
43" 29'
43' 29'
43" 33'
43' 33'
43' 34'
43" 34'
43' 35'
43" 35'
43" 37'
43" 37'
43' 38'
43' 38"

Liriea de Costa
43' 26'
43' 26'
43" 28'
43" 28'
43" 30'
43' 30'
43' 31'
43" 31'
43' 33'
43" 33'
43' 34'
43' 34'
43' 35'
43' 35'
43' 36'
43" 36'
43' 37'
43' 37'

3" (X)'
2° 57'
2° 57'
2° 56'
1° 56'
::!°50'
~o 50'
~o .¡7'
~' ..p'
2° 4X'
2' '¡X'
20 '¡I)'
2~ 40'
2" '¡.1'
2" .1.3'
2° 41'
2' .¡ l'
2° 42'
2° 41'
2° 41'
~o 41'
."t 40'
:040' .•

Linea de Costa
2" 5X'
2Q 5W
,20 59'
2° 5i.)'
2° 53'
2" 53'
1°,5lí'
:0 5h'
1~ 57'
~o 57'
3' 00'
Y' uo'
2Q 5X'
2~ 5S'
2~ 59'
2" 59'
3" 1Xl'

1 .
~

3
4
5
6
7
X
9

10
1I
I~

13
14
15
16
17
IX
19
~O

~I

22
13
24
~5

~fi

27
~8

~9

30
31
J2
.13
34
35
36
37
3X
.N
40
41

Area segregada
número 1

Area segregada
numero I

1 3" (Xl'
1 2·- 59'
J 1~· 59'.
4 ~' 5S'
5 ~' 58'
6 3" 00'

Superficie: 7..u,.28 hectúreas.

I 2° 57'
2 2° 56'
3 2' 56'
4 2° 57'

Superficie: 24S.76 hectárens.

ORD!::.\" de JfJ de ahr¡¡ de J!)X5 .whre .w/idllld pri
mera prú/TOf(tl. permisos« Vi;('aya By eN.12943


